
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Diez (10) de Mayo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00953. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo 
manifestado en el memorial que milita a folio preliminar del presente cuaderno, 
allegado por uno de los demandados, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Previamente a resolver lo que en derecho corresponda y a efecto de evitar 
futuras nulidades, deberá notificarse al demandado EMILIANO GÓMEZ 
VALDELEON, del auto admisorio de demanda proferido el 04 de septiembre 
del año 2018 (folio 31 - 1).- 
 
Para lo anterior, por secretaría remítase la notificación a la dirección electrónica 
desde la que se remitió la comunicación anterior, en los términos del Art. 8 del 
Decreto 806 de 2020.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 076, hoy 11 de mayo de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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